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El Banco Central de Venezuela, por instrucción del Ministerio del Poder Popular 

de Economía, Finanzas y Banca Pública, informa la suspensión de las 

subastas de Bonos de la Deuda Pública Nacional contempladas en el 

cronograma del Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2014, hasta una 

próxima notificación por parte de ese Ministerio.  

 

 

Caracas, 26 de mayo de 2014. 

 


